
^úm« 150. Mártea 29 de Noviembre de t$Ml. 38 cénts, de peseta.

Ocldin
3E LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyen y las disposiciones del Gobier
no son obll|;;atoria8 para la capital de pro- 
vincia desde qne se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 193?.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en (Íórdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seisid..................... 16*50 » 22*50
Unaño.................... 33 >45

Se puilica ioda los dias sscepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los cBolelines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de AbrU, de 3 y 31 de Octubre de 1964.)

Presidencia 
det Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. AlfouBo y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córto sin no
vedad en su importante salud.

I^ igual beneficio disfrutan 
S. A, R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS, AA. RB. las 
Infantas D.‘ María Isabel, D.‘ Ma
fia de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Núm, 2140. 
«lunla de Agricultura, In

dustria y Comercio.

AGRICULTURA.
Circular.

El Exemo, Sr. Director gene- 
fal de Agricultura, Industria y Co- * 
hercio, me remito para su inser- ‘ 
don en este periódico oficial la si
guiente comunicación: t

«Atenta esta Dirección general 
cuanto pueda contribuir al mas 

seguro y rápido desarrollo de los 
’útereses de la agricultura, y per
suadida de que uno de los medios 
®®8 eficáces de llenar su impor« 
®ote misión es el de dar á cono- 

cercon frecuencia á las clases agrí- 
^ oras cuantos sistemas y ele

mentos deban utiüzarae para que 
^^8Uelo rinda los frutos á que ¡las 
j’en acreedoras sus constantes 
®be8j gg ^|,^y j^^y ^^ gj jgjjgp jg 

^ cotnendar 4 dichas clases el uso 
cnstante de abonos para todo gé- 
ero de cultivo. Solo así ó sea con 

^^ abonos cuyos resul
ts son conocidos ó garantiza

dos por Ia ciencia, es como logra el 
agricultor en otros países mas ade
lantados aunque por su naturale
za menos fecundos, ese estado de 
envidiable prosperidad que á su 
vez se refleja en el movimiento 
mercantil ó industrial, en el incre
mento de la riqueza pública y en 
el general bienestar.

El espíritu de investigación 
científica que no cesa de explorar 
nuevas sendas y abrir nuevos ho
rizontes, y al propio tiempo el es
píritu de especulación industrial 
que por fortuna se apodera y apro
vecha de las demostraciones de la 
ciencia han revelado la existencia 
en una da nuestras comarcas cen
trales, de considerables depósitos 
do un valiosísimo abono ó guano 
vegetal destinado sin duda alguna 
á iefiuir grandemente en el desen
volvimiento activo y fecundo de la 
agricultura española. Celoso este 
centro de que se utilice este nuevo 
agente de nuestra regeneración 
agrícola, constándole además que 
se ha constituido una Sociedad con 
el título <La Providencia,* que ex
plota y facilita dicho abono á pre
cios equitativos y en vista de los 
excelentes resultados ya obtenidos 
y oficialmente consignados y cer
tificados por el Instituto Agrícola 
de Afonso Xll, creería faltar á uno 
de los príncipales deberes que se ha 
impuesto si no recomendara desde 
luego y con toda eficácia á las cla- 
B6S agrieultoraB el uso del abono 
de que se trata y de cuantos se ha
llan igualmente demostrada su uti
lidad por la ciencia ó esperiencias.

Si logra V. S. inculcar entre los 
agricultores de esa provincia, or
denando al efecto la inserción de 
esta circular en el <Boletin oficial,» 
la conveniencia del empieo del abo
no de la mencionada sociedad «La

Providencia,» habrá prestado se- 
* guramente un importante servicio 

á los intereses de la agricultura y 
contribuido á su fecunda cuanto 
in 'ispensable regeneración.

Finalmente, si la escaséz de 
abonos y sus altos precios han si
do hasta el presente la rémora que 
ha contenido la producción en es
trechos límites, resultando poco 
menos que estériles los afanes del 
labrador, debe V, S. hacerle á este 
comprender que de hoy mas y mer
ced al empleo inteligente del nuevo 
y económico abono de que se trata, 
podrá ver recompensada su labo
riosidad y aumentados los rendi
mientos del suelo cultivado, lo cual 
redundará en beneficio de la rique
za privada, fuente de la riqueza 
pública y del bienestar general.»

Lo que se publica para conocí 
miento de los labradores y de las 
personas á quienes pueda interesar 
la adquisición del abono que se re
comienda por a preinserta comu
nicación.

Córdoba 23 de Noviembre de 
1881.—El Gobernador interino 
Presidente, Alvaro G, Ceñal.

»

JEZGADOS.
N úu. 2119.

Juzgado da primera instan* > 
da da la Rambla. I

D. Víctor Feijóo y Santalla, Jnez 
de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla etc.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado se ha presentado 
demanda por D. Antonio Maqueda 
y Pedrajas, vecino de Santaella, 
elector inscrito en el censo electo

ral del distrito de Posadas para la 
elección de Diputados á Córtee, 
solicitando la inclusion en dicho 
censo de D. Antonio Gómez Oroz
co, de treinta y nueve años; Juan 
Cano Garcia, de cuarenta y ocho; 
Joié del Moral Ruiz, de cuarenta y 
un años; Juan Palma y Luque, de 
cincuenta y seis; Juan Alvarez Ro
dríguez, de treinta y seis; Juan Gó
mez Ángulo, de cincuenta y seis, 
y Luis de la Rosa Ramírez, de cin
cuenta y dos años, todos vecinos de 
la villa de Santaella, y en el con
cepto de contribuyentes; cuya de
manda ha sido admitida y se anun - 
cía al público para que en el tér
mino de veinte días, contados des
de la fecha de la inserción de es
te edicto en el <Boletin oficial» de 
esta provincia, pueda presentarse 
en oposición á dicha inclusion cual
quier elector ya inscrito en dicho 
censo.

Dado en la Ramblaá diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Víctor Feijóo y 
Santalla.—Por mandado de S, S., 
Juan B, Gimenez,

Núm. 2141
Juzgado de primera instan* 

da de Hinojosa.

D. Ricardo Muñoz y Delgado, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, pende deman
da á solicitud de D. Ricardo Perez 
del Rey y D. Manuel Soto y Mugi
ca, vecinos de Belalcázar, pidiendo 
que se incluyan en las listas electo
rales para Diputado á Córtea por 
la sección de dicha villa, tercera
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del distrito de Uinojosn, i varios 
individuos por eréoncepto Je con- 
tri’ uyentes, y entre ellos D. Anto- 
nio Molera Murillo y D. Rafael 
Torrero Castellano, vecinos de Be
lalcázar. Admitida la demanda y 
publicada su pretensión por edic
tos, se omotieron los nombres de 
tos últimos citados en el «Bafetin 
oficisb» y en su consecuencia se 
ha mandado se anuncie de nuevo 
la misma pretensión en cuanto al 
D. Antonio Molera y D, Hafael Tor
rero, para que en el término de 
veinte dias, contados desde el en 
que aparezca inserto rl presente 
en dicho « Boletín oficial» se hagan 
las reclamaciones que se crean con ■ 
venientes.

. Dado en Hinojosa del Duque á 
veinte y tres de .V^oviembre de rail 
ochocientos ochenta y uno—Ri
cardo Muñoz.— Por mandado de 
S 8., Juan J. Giménez Coronado.

Núm 2127.
Juzgado da prinnera ios- 

tancia da údontoro.
D. Rafael Garcia Domenech, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hace saber: que en el Juzgado 
de su cargo y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue ex pediente 
en virtud de la demanda formula
da por D. Juan Rivas Gonzalez, de 
este domicilio, mayor de edad y 
contribuyente al Tesoro por terri
torial, para que se le inscriba en 
las listas electorales del distrito de 
Córdoba al que corresponde esta 
población.

Lo que se anuncia al público 
para que dentro del término de 
veinte dias, contados desda la fe
cha del <Boletín oficial» en que se 
inserte el presente edicto, pueda 
comparecer á impugnar dicha re
clamación cualquiera elector.

Dado en Montoro á veinte y 
uno de Novierobre de mil ochocien
tos ochenta y uno. — Rafael G. Do
menech. -El actuario, Luis Val- 
seca,

Núm. 2139
Juzgado de primera ins- 

Uncia de Mcntilla.
D. Mariano Cano Gonzalez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber: que en este Juzga
do y por la Escribanía del que re
frenda, se ha presentado por D. Jo
sé Rivas y Fernandez, vecino de 
esta ciudad, demanda y documen
tos justificative en solicitud de 
que sean excluidos de la lista elec
toral para Diputado á Córtes de 
este distrito y sección, los indivi-: j 
dúos vecinos de Montilla que á con- 
linuacioo se expresan:
D, Mariano Amo Espejo.

Anton o García Fei nandez.
Cuya demanda ha sido admiti

da por providencia do hoy, man- ’ 
dando se publique su pretensión j 
por edictos que se fijen en esta ciu > 
dad é inserten en el <Boletín oh- - 
cial» de la provincia, para que en j 
el término de veinte días, contados 

desde dicha inserción, se hagan por 
cnilqniora persona las reclama
ciones ú oposiciones que crean con
venientes.

Montilla veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.— Mariano Cano Gonza
lez.—Por mandado de S. S., Juan 
Manuel Reina y Carretero.

Núm. 2111
Junta provincial de Ins

trucción pública
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del día 
10 de Noviembre de 1881, pre
sidida por el Sr. Gobernador in
terino D. Alvaro García Ceñal.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que se con

cedieron 15 días de licencia ¿ la 
maestra de la escuela de niñas de 

| Zamoranos, y dos meses á la del 
1 barrio del Retamar de Montoro pa- 
1 ra restablecer su salud.

De las fechas en que han toma
do posesión el maestro interino de 
la escuela de niños de Blázquez y 

; de la superior de Cabra y las inte- 
¡ riuas de la segunda de niñas de 

Montoro y de la tercera de Pozo- 
blanco.

De que algunos Alcaldes comu
nican la fecha en que han vuelto á 
eucargarse de sus escuelas varios 
Maestros que obtuvieron licencia 
para practicar actos de oposición.

Comunicar á los centros esco
lar y Directivo de que, por haber 
tomado posesión de otra escuela 
el maestro que la servia, ha resul
tado vacante la superior de Cabra 
que debe proveerse por oposición é 
igualmente la primera de niñas de 
Montoro, por no haber tomado po
sesión la maestra nombrada para 
su desempeño; y que asimismo re
sulta vacaute la tercera de niñas de 
Pozoblanco, cuya provision cor
responde al concurso de traslado, 
por haber tomado posesión de la 

' primera de Villa del Rio la Maes
tra que la regentaba.

[ Participar á los mismos centros 
las fechas en que han tomado pose
sión el maestro de la escuela de 
adultos de Montoro, y el de la pri
mera elemental de Castro del Rio.

Suspender de empleo y medio 
sueldo al maestro de la segunda es
cuela elemental de Cabra, hasta que 
se falle la causa que se iustruye eu 
aquel Juzgado de primera instan- 
cia en averiguación de quien pu
diera ser cl autor de las lesiones 
causadas á un niño de su clase, que 
falleció.

Remitir al Rectorado las rela
ciones de los maestros y maestras 
que han sido aprobados en las últi
mas oposiciones, con listas de los 
que no han merecido la aprobación; 
y jos expedientes de D. Manuel 

1 Orellana, maestro de la tercera es
puela de niños de Belalcázar, y de

D. Antonio Alijo, de la del barrio 
dd Espíritu Santo de esta ciudad, 
en solicitud de que se les expidan 
nuevos títulos administrativos, con 
las dotaciones que en la actualidad 
disfrutan.

Pasar, con favorable informe á 
la Excraa. Diputación provincial las 
Clientas del mes de Setiembre del 

i Instituto de segunda enseñanza, y 
' las de Octubre de la Escuela Xor- 
• mal de Maestros.
i Remitir à la Dirección general 

del ramo la nota que pide de las es
cuelas de niños y niñas provistas 
por concurso en el decenio último, 
con la dotación respectiva de 750 y 
500pesetas inclusive en adelante.

Mandar al Rectorado la renun
cia original que presentó el auxiliar 
de la segunda escuela de niños de 
Belmez.

Pasar al Exemo. Ayuntamiento 
de esfa capital, para que la tome en 
consideración, una instancia del 
maestro D. Manuel Portillo, solici
tando una subvención por los sor
do-mudos que enseña.

Preguntar al Alcalde de Mon
toro la fechaeu que ha vuelto á en- 
cargarse de su destino la maestra 
interina de la primera escuela de 
niñas.

Dar conocimiento al Alcalde de 
Bujalance y á la interesada, que, 
por la Dirección general se han 
concedido seis meses de licencia ¿ 
Doña Eustoquia Caballero, y lla
mar la atención del Rectorado so
bre los perjuicios que vienen oca
sionando á la enseñanza de su es
cuela las frecuentes licencias que 
disfruta esta maestra.

Participar al de l*riego y á los 
interesados que el Exemo. Sr. Rec
tor de este Distrito Universitario 
admitió la renuncia del maestro de 
la escuela incompleta de Esparra
gal, y aprobó el nombramiento de 
interino hecho para la misma.

Expedir á Doña Isabel Calero 
certificado de aptitud que la habili
te al desempeño de las escuelas in
completas del distrito municipal de 
Rute, y á D. Juan Entrena para el 
de Almedinilla.

Reclamar del Alcalde de Ca
bra- el testimonio del acta de los 
exámenes de aptitud que han efec
tuado algunos aspirantes ante aque
lla Junta local.

Ordenar al Alcalde de Pozo
blanco que abone el Ayuntamiento 
al maestro D. Bartolomé Campos 
las cantidades que por atrasos le 
adeuda.

interesar del Sr. Gobernador 
que proceda contra los Alcaldes de 
\ alsequiUo y el Carpió para que 
justifiquen estar satisfechos los atra
sos que se adeudan á los Maestros, 
y contra el de Rute para que faci
lite casa al maestro sustituto de la 
primera escuela de niños, y le abo
ne Ias cantidades ,que se le deben 
por material.

Uticiar al Alcalde do Villavi

ciosa y al maestro de Imprimera es
cuela de niños para que comparez
can ante la Junta para dar expli
caciones verbales sobre un asunto ' 
relativo al segundo.

Dar por vista una comunicación 
de la maestra -de la segunda esenc
ia de niñas de Villaviciosa, mani
festando que se le ha designado ca
sa, donde establecer Ia escuela.

Prevenir al Alcalde de Villa- 
iiucva del Rey que devuelva inme
diatamente informe de la reclama
ción del maestro por las malas con
diciones del local, que para el ex
presado objeto se le remitió.

Pasar á informe del de Priego 
lo que, referente al local de clase, 
dice el maestro de la escuela su
perior.

Ordenar al de la Victoria que 
se contrate la casa para la escuela 
de niños en la cantidad de 200 pe
setas, incluyendo la difercucia cu 
el presupuesto adicional.

Recomendar nuevamente al de 
Bujalance que sc indemnicen las 
retribuciones á los maestros en el 
presupuesto municipal; y fijar la 
cuarta parte de sus respectivas do
taciones á los de Benamejí por ex
presado concepto.

Anotar en el expediente perso
nal de D, Miguel Lafuente, maestro 
de la segunda escuela de Hinojosa 
del Duque, los antecedentes relati
vos á él, que manda la Junta pro- 
viucial de Ciudad-Real; y pedir á 
la de Cádiz, los referentes á Don 
Ignacio Rovira, maestro de la pri
mera elemental de Castro del Rio.

Aprobar en definitiva la cuenta 
de material del pasado año de 1879 
á 80, de la escuela de niños de Es
pejo; y el presupuesto de la de Vi
llaharta del corriente año econó
mico.

Prevenir ai maestro de la escue
la superior de Priego, que sc resol
verá sobre el presupuesto de su es
cuela cuando justifique que fiuieio- 
na, y que presente la cuenta del 
pasado servicio económico; é igual
mente ai de Valsequillo que forme 
la cuenta del primer semestre de 
dicho año.

Publicar una circular para que 
en cl término de quince dias formen 
la expresada cuenta de material, 
los maestros que aún no han cum
plido este servicio, y remitan la co
pia correspondiente.

Decir al Alcalde de Baena que 
mande original la renuncia que ha 
presentado la auxiliar de la primera 
escuela de urnas.

Mandar al Sr. Gobernador de 
las Baleares el título de maestra 
elemental de Doña Emilia Nicolau, 
para que se entregue á la intere
sada.

Con lo que terminó la sesión.—: , 
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau,
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Nûm. 2132

Compañía de los ferro-carriles de à Zaragoza y á Alicante.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del público que desde el día 1.* de Diciembre próximo quedarán anuladas las siguien
tes tarifas:

Serie H. números 1, 3 y 4; especiales de Sevilla números 4, 6, 7 J 9; A. S. número 5; las A. S. C. número 2 (nuevo), 3 y 4, en cuanto se refieren 
á la estación de SeviUa, y la A. S. C. número 8, en cuanto afecta á las estaciones de Sevilla y Huelva.

Desde la indicada fecha, 1." de Diciembre, se pondi á en vigor la siguiente

TARIFA ESrEt'ÜAL NUM. SO, PARA EL TRASPORTE DE MERCANCÍAS VARIAS.

Pequeña velocidad.

Precios por tonelada.

Designación de las mercancías.

Desde Ias 
¡ignientes 
frente,ó v

estaciones 
á las del

¡ce versa. Sevil a. Cónloliá tfeujibai ííadoHáDO

CO

»

Ciudad- 
Beal Ú 

álcáiar.

Toledo 
d 

Aranjues Uadnd.

Desde las 
estaciones siguientes 

á Kadrid.

Rvn. Rvn. Rvn i
Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn.

Abonos de todas clases, por wagón 
completo

Huelva á

Sevilla 4

^^ 1 60

39

70

60

75

.65

90

75

95

85

100

100

100

100

Alicante

Cartagena

90

100

Aceites minerales
Huelva á

Sevilla á

40 80

70

140

120

150

140

180

180

200

200

250

250

250

250

Alicante

Cartagena

250

250

• coites vegetales Ó animales
Huelva á

Sevilla á

50 90

70

110

110

130

130

150

150

160

160

200

200

250

250

Alicante

Cartagena

250

250

Aceitunas
Huelva á

Sevilla á

60 100

80

130

130

150

150

180

180

200

200

250

250

300

300

Alicante

Cartagena

250

250

Acero en bruto, en barras, llantas 
y rails

Huelva á

Sevilla á

50 80

70

110

100

120

110

130

130

140

140

150

150

150

150

Alicante

Cartagena

140

150

Acero viejo, hierro viejo, cobre vie
jo, estaño viejo y residuos de di
chos metales, por wagón com
pleto

Huelva á

Sevilla á

35 60

50

80

80

90

90

100

100

100

100

100

100

100

100

Alicante

Cartagena

100

100

Acidos en bombonas
Huelva á

Sevilla á

60 100

80

120

120

130

130

150

150

170

170

200

200

200

200

Alicante

Cartagena

200

200

Aguardientes y espíritus
Huelva á

Sevilla á

60 100

80

130

130

150

150

180

180

200

200

230

230

250

250

Alicante

Cartagena

250

250

Algodón en rama ó barra
Huelva á

Sevilla á

60 100

80

140

140

150

150

ISO 200

200

230

230

250

250

Alicante

Cartagena

250

250

Cloruro de cal, nitratos y cloruros 
’mpuros para abonos, silicatos 
de Bosa, de potasa, de sosa c4us 

sulfato de magnesia impu 
^o» para abonos, sulfatos de sosa 
y de potasa

Huelvt. á

Sevilla á

35 60

39

70

60.

76

65

90

75

95

85

100

100

100

100

Alicante

Cartagena

100

100

^^bre,estaño, latón, zinc en bruto, 
•ú barras, planchas ó galápa-

Huelva á

Sevilla á

40 80

60

110

100

120

120

130

130

140

140

150

160

160

160

Alicante

Cartagena

160

160

Coloniales, cacao, oaíé, etc. Huelva á

Sevilla á

60 100

80

140

130

150

160

180

180

200

I 200

230

230

250

250

Alicante

Cait\gena

.250

250

(Se continuari )
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AN U N GIOS.
Don Federico L^psz M iviao, qtie 

vive calle de li Sillería oáto. 13 se 
encarga por una mó lica retribución 
de fnrmar la dounneohcian neceaa- 
ria para el cobro da los intereres de 
las inscripciones oo'nioales d’ la 
renia consolidada da España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

£1 nuevo Eojuiciamienlo Civil por 
0. Andrésde la Hoz y Ba mirez, pro
curador del Juzgado de 1*. ¡oslan ia 

de Aranda de Duero,
Esla obra ha sido reconocida por 

muchos señores jueces de 1? instan
cia como de suma utilidad y la de 
mas fácil tnteUgencia para tos Jue
ces y Secretarios municipale'; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya tpinioc no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de tos Trtbanales 
g de la Adtnimstracicn.

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones 00 pueden cunlundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ba- 
ceu de las Leyes organica, hipoteca- 
lia, registro civil y papel se lado; 
Códigos, Penal y de Comercio, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y forntulartos j 
para toda clase de diligencias, espe
dí en les posesorios, con eolimieolo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer malr monto etcetera ele.

Puede adquirirse dirigiéndose al 
atUor, que la remitirá franca de por
te, acompañándule el importe de/m 
pesetas en libranza ó sellos de comm 
nicaciones»

AXTSO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Pon Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta" 
miemos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombrado represen
tante en esta capital del Centro Ge
neral esubkeidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los bies. D. Jose M.* Muñoz, y 
0. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Uegislros de 
fincas rústicas, urbanas y d¿ ganad.- 
ria y coulcccion de los nuevos ami- 
karamienioi Lo que tiene el honor 
de parlicipar á los sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto lea sea más fácil su ioteU" 
geoda con aquel.

Advierte también '* las furvas 

Municipales, que la empresa se en- , 
carga sin mas retribución que las es- ! 
tabtecidas en sus circolaresde gestio
nar y activar la resolución eu el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan prodneirss 
con arreglo al arl.culo 174 del He- 
glameoto.

Las cocsu'las à que dicha em
presa se refiere en sus circulares son 
de Ia incoirjbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á él debe
rán dirigiese las comuniciciones, 

EDlC^Oíí ECONOMIOA Y CÜ^
PLETA.

Código! «tp»Bolea antiguo! y mo
dern»! con las últimas reformas, 
pnblicadna bajo la dirección del 
hmo. Sr. D. Joan Valeio de Tornoa, 
Abogado de beneácenaia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenOiana, Jete superior 
de Administraoion civil, etc., oto , 
etc., con la coUboracion de va
rios letrados del ilustre colegio de 
Medrid,
25 tomos.—jUna peseta el tomo! ‘ 

Prospecto.
Han sido tatitos y tan diversos 

los e>em,iitoa que ban contribuido à 
fermar la historia y la oivilúaaion 
de nuestra p&tria, que no debemos ■ 
estrañamos de que nuestra legis- i 
laeion sea tan cniiorme y variada. ; 
Elementos romanos con las Partt- 
dis, indígenas con el Fuero Hsal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y - 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes & sus vidas y ciuda
des, tedo’ ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mas ó menos vigor en la 
actualidad. Y se esplica este fanó* 
meno, considerando que el derecho 
civil redore al elemento privado del 
hombre, A sus eostuin.broi corno in
dividuo, y todo lo que se rosa ó in* 
cumee A «le elemento partie jlar, 
aturado da los pusoloz, está cucar 
gado en eJit 8, c instituye so vida ue 
ta modo, qua con diñoultal aban
donan an derecho civil por otro: ue 
aquí la riTersidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la Qiüeal- 
lad con que ta la uno de ellos tro* 
pozaba para derogar el anterior. j

Icünidad de trabajos y tenta* 
tivas se han emprendido para ani- 
£car cnestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha oonsegaido 
nada: todos los CóJige», desde las - 
últimas leyes y la Novísima Kdeopi- 
laaion hasta el Faero Juzgo, rigen i 
hoy y son de aplicación continúa en i 
los Tribunales de Justicia. |

Dado este antecedente, no cree» | 
mos neoeiario encarscer la impor- t 
tancia de la presente obra, que por ’ 
su naturaleza misma es de aquellas , 
ouya necciídad y ventajas se pre- t 
sentan ciaras, mejer dicho, se un- ■ 
pjoen á peritos y legos en legista- ’ 
clon; á tooos les es útil ó iadispen- ' 
sable tener las leyes de lU patria. A 
susJeneperitos, por su mitna pio- . 
te ion; a todos lus ciudadanos, por- ' 
que la ignorancia de la ley no pos- t 
de alogandoso eiios de recoger los i 
tomos «n Madrid, ¡

Va ias han sido, por esta rasan, 
las tdioiones que se han hecho de los 
códigos, p*ro que por su excesivo 
oeste no eat.n ai alcanos no tu dis j 
las foitUbas, ni por su desmelido • 
voiúmeo, a causa cal mj j ce ia edi- j 
eion, son de fAtil manejo y no se 
pusden Levar a les Tribuí, ates, para - 
aer, en los ib form es orales las oi- | 
las do las leyesq o a nuestro dere- 
t bo coBvieoen. Eitos Jucoi Venientes '. 
y necesidades que hemts temido en i 
nneitra practica, nos han heobj j 
coreebir el pentamitntode reme* f

diarios para snmpre, y creamos ha
berío conserui lo, N ia ’tra co’ecc'on 
tUne un p^ac o fabulosa meats btra- 
to: nidie habrá qui no pueia dar 
una pateta ñor ui tomo de loi Códi 
goa, y su tamaño tacilita al polar 
llevar el la raano ó en el boísi lo. 
A lemas paaücafsrooi lambiín, ce- 
lección adas, las leyes mo tenía^ con 
(tus rsfomaaí, qm an laj <;8 "arcidn 
y disímil-dai ea niveos volúrm- 
nes de diai.utos t-matos ó impr-i- 
BioneS.

Al frenta de cala Có ligo pressa- 
taremos una reseña histórica del 
mismo; bechi por uno ds naeatros 
distinguid >8 campa iberos, y a la ca
beza de la» leyes modernas daramoB 
también la exposiiton de motivée 
que siempre Ls acompaña y algunos 
comentario: socra las miamos leyes, 
obra de emioeotes juri^cim u to'. 

No «e ata oca ti la iaiportinois 
de la empresa que asomatemos y a 
interiorida i ce nuest-as fuerzas; co- 
nocemoa la íaciíérjucia de nitslrj 
país en cuestión de oaras otenild- 
cas, pero tenemos fé ea el auxilio 
que haa da preítaruos nueet-oa com
pañeros de t da Estaña, á quiene* 
nos eat reg amos couñados en que nos 
han de {restar so amdi es u a 
obra que por u interés aejmei6m?8 
y que ha de redun< ar en bien de 
todos.

Madrid, 1878.
Condicio 1(33 de la puDiexoion.
La obra constara de 25 t^mos de 

401) fá^inae, en 8.°, buen papel es- 
ce ente y clarísima impresión.

El precio Ce cada tomo será de 
tina peseta en toda E»: a-a,—Se pu
blicarán eos tomes cada mes, uno de 
leyes antigua» y ot o de leyes mo- 
dotnas.

No se sirve ningún tumo que no 
S3 pague a letautadu.

Los que quieran abonar el im
porte de toda la pu: licaciou tendrán 
una lebaja de «eis paso.as, adqui
riendo toda la obra |.of to e na y 
cuco rca:eí.

A le s liera;o’ ee es hará una re
baja de 10 por 100, tornando desde 
dOejempiares para amb», y encar- . 
garse en juicio cornue, cuse va.e .o- 
ra {ara evitar ei cumpiunie d? de 
una ebugician ó el castigo de una 
itfraoemn le. a'.

se snsjribe en Madrid, Serrano 
63, á donde se d rigirán los pedidos 
la corresponaencia, con sobra al ad ■ 
ministrador de la obra y en todas lus 
libre'tas.

A lüs Secrelarios de 
ayuulaiuieiito.

BeparUnaiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formaciuo de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartiouento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del “Diario de GórJoha, 
Letrados 16 y dan Fer
nando o4

t üiacioues y citacio
nes para los quintos» se

espenden en la Imprer- 
t^ de este p^rió Jieo.

Listas de revista, dis- 
tribuci^vn, ajustes, pa- 
pele*ai «e rancho y lil
las do embarque. ôe 
venden en losdcs a^hos 
del * Diario de G5rd iba» 
? etradí S 15 y 1 ^ y San 
Femanco 3í

Pesas y medidas del úsl- 
tema aiétrico-decitniíL 
se venden en ia Lam
pistería de G. Fernán ' 
dez. Letrados, 11, Cór
doba. _____  _____
~"Se vende una colección completi 
del u Boletín oficiaU deesla provincia, 
que comprend;; lus años desde 1833 
a 18Sc, encuadernados basta 1870, 
y compl U lambitu y encuaderuada 
ea cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. Id, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando <>4 y Letrados 1^.

Beneúcencia. 
Prehupuestos, liquida- 

cío oes, relaciones, cuen
tas gtoer^tles y mensua
les, carpetas etc. para los 
estahUcimieutos de Be- 
ncti cencía, ¿e encuen
tran en la impreuta del 
‘^AJiario de uordoba,. 
Letrados lo y lay oan 
Fernando, núm. 5a.

G Ü1Á 
de los Jueces municipales eu materia 

en minai, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
KaU obra se vende en Barbastro, 

Coso num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libraazas ó sellos.

x» la Guardia civil,
KequHUonas, reci

bos de haber s y de 
presos, 83 bal Jan do ven
ta en la impreu a, libre
ría y litogruha del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de 8. Fernando, nume
ro 34 y Letrados iS.

Imp. del «Omrio de Córdoba».
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